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      Asunción, 15 de enero del 2026.- 

     VISTO: 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 CONSIDERANDO:   
 

   

    El Expediente Electrónico Nº 2026-23022001-000155, que adjunta el Memorando CG-

UEP Nº 001/2026 de la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa 

PR-L1162 del IPTA, en la cual solicita la emisión de la Resolución para la Aprobación 

del Plan de Adquisiciones para el Ejercicio 2026, dentro del marco del “PROGRAMA 

DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, 

INNOVACIÓN  Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE 

PARAGUAY”, a ser financiada por el CONTRATO DE PRÉSTAMO BID Nº 4925  

OC/PR, y A SER EJECUTADA POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA 

(UEP) IPTA PR-L1162. 

Que, la Ley N° 6.904/2022, Por el cual se aprueban los términos y condiciones del 

Contrato de Préstamo N° 4925/OC-PR para el financiamiento del «PROGRAMA DE 

FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, 

INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE 

PARAGUAY, suscrito entre el INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA 

AGRARIA (IPTA) Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID); 

Y EL CONTRATO DE GARANTÍA ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

Y EL BID;  
 

Que, el Reglamento Operativo del Programa (ROP), para la ejecución del Contrato de 

Préstamo N° 4925/OC-PR, que fuera aprobado por Resolución IPTA Nº 402/2025 de 

fecha 12/08/2025, y que la misma ha sido analizada y considerada como cumplida la 

cláusula contractual relacionada a la presentación de la evidencia de la entrada en 

vigencia del ROP, de conformidad a lo expuesto en la Nota BID O-CSC/CPR-

774/2025 de fecha 11/07/2025. 
 

Que, la Ley Nº 7021/22 De Suministro y Contrataciones Públicas, en su c)  Título III 

del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, Capítulo I, Disposiciones Generales, 

Artículo 14º CONTRATACIONES EXCLUIDAS, inciso “e). 
 

Que, el Decreto Nº 2.264 de fecha 01/08/2024, que Reglamenta  la nueva Ley Nº 

7021/22 De Suministro y Contrataciones Públicas, Capítulo IV del Programa Anual de 

Contrataciones, Artículos Nº 35,36,37 y 38.- 
 

Que, la Resolución DNCP Nº 230/25, de fecha 27/01/2025, Por la cual se Reglamentan 

los procedimientos de Contratación regidos por la Ley Nº 7021/22 “De Suministro y 

Contrataciones Públicas”, Título IV Programa Anual de Contrataciones Públicas, 

Capítulo I, Artículo 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27.- 
 

Que, conforme a lo solicitado por Expediente Electrónico Nº 2026-23022001-000155, 

que adjunta el Memorando CG-UEP Nº 001/2026 de la Coordinación General de la 

Unidad Ejecutora del Programa PR-L1162 del IPTA, en la cual solicita la emisión de 

la Resolución para la Aprobación del Plan de Adquisiciones para el Ejercicio 2026, 

dentro del marco del “PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN  Y 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY”, a ser 



 

 
 

 

 
    

RESOLUCIÓN Nº 25/2026.- 
 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE ADQUISICIONES (PA) Y PROGRAMA ANUAL DE 

CONTRATACIONES (PAC) PARA EL EJERCICIO FISCAL AÑO 2026, DENTRO DEL MARCO DEL 

CONTRATO DE PRÉSTAMO BID 4925/OC-PR, PARA EL PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA 

EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY, A SER EJECUTADA POR LA UNIDAD EJECUTORA DE 

PROGRAMA (UEP IPTA PR-L1162).  

 
Oficina Central: Ruta II, km 10,5. San Lorenzo Paraguay.  

Oficina de Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av. Aviadores del Chaco C/ Tte. 1º Carlos Rocholl, Asunción 
www.ipta.gov.py – gabinete@ipta.gov.py - mesadeentrada@ipta.gov.py 

 

financiada por el CONTRATO DE PRÉSTAMO BID Nº 4925  OC/PR, y A SER 

EJECUTADA POR LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA (UEP) IPTA 

PR-L1162,  
 

Que, conforme indica la Coordinador General del Programa, mediante su 

Coordinación de Adquisiciones, dentro de lo dispuesto:  
 

1. REGLAMENTO OPERATIVO DEL PROGRAMA (ROP) 

En el Reglamento Operativo del Programa (ROP), para la ejecución del Contrato 

de Préstamo N° 4925/OC-PR, en su Artículo 24. El Plan de Adquisiciones (PA) 

…“El ejecutor acordará con el Banco un PA por los primeros 18 meses de 

ejecución, el cual será monitoreado, ejecutado y actualizado a través de las 

herramientas acordadas con el Banco. Se elabora en función al PA Inicial hecho 

en la etapa de preparación de la operación”… 
 

…“El ejecutor deberá actualizar el Plan de Adquisiciones al menos anualmente, o 

cuando surjan cambios durante la ejecución del Programa y siempre previendo los 

12 meses siguientes del período de ejecución del Programa, como mínimo, a partir 

del segundo año de ejecución”... 
 

…“La línea de Base para la evaluación de la planificación de las adquisiciones será 

siempre la del primer PA del año y deberá presentarse a más tardar el 28 de febrero 

de cada año a través del IDB Client Portal: Executing Agencies o el sistema que lo 

reemplace y que será informado oportunamente por el BID. La versión vigente del 

Plan de Adquisiciones debe estar siempre disponible para revisión del Banco”…. 
 

“El Plan de Adquisiciones se gestionará a través del IDB Client Portal: Executing 

Agencies, o el sistema que lo reemplace y que será informado oportunamente por 

el Banco”…. 
 

Igualmente lo indicado en el Reglamento Operativo del Programa (ROP), en el 

Artículo Nº 25 El Plan Anual de Contrataciones (PAC) …“Anualmente, todas las 

entidades públicas consideradas en el Artículo 27° de la Ley 7021/2023 “De 

Suministro y Contrataciones Públicas”, deberán elaborar el Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) en el cual se incorporan todas las adquisiciones previstas a 

realizar durante un año fiscal determinado y remitir a la UOC para su consolidación 

y tramitación en el portal de Contrataciones Públicas (SICP); conforme establece 

el Artículo 4° Principios rectores, inciso n) “Transparencia y Publicidad: la 

información del Sistema Nacional de Suministro Público será pública y accesible 

a toda persona, salvo las excepciones establecidas en las leyes. Se promoverá la 

transparencia activa de la gestión del Sistema Nacional de Suministro Público.”…  

También reza el Artículo Nº 26 Responsable de las adquisiciones y contrataciones 

del Programa. …“ La responsabilidad por las adquisiciones y contrataciones que 

se requieran para la ejecución del Programa corresponderán a la UEP; así como 

todo lo relacionado a los documentos de licitación de todos los procesos de 

adquisición y contratación que a su vez serán supervisados en forma conjunta con 

la UEP y la DGAF”…. 
 

Que, también indica la Coordinador General del Programa, mediante su Coordinación 

de Adquisiciones, dentro de lo dispuesto:  
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LEY Nº 7021/22 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS 

También se hace mención de la nueva Ley Nº 7021/22 De Suministro y 

Contrataciones Públicas, en los siguientes apartados de dicha normativa legal: 
 

a) CAPÍTULO IV PLANIFICACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO, Artículo 27.- Programa Anual de Contrataciones, “El 

Programa Anual de Contrataciones (PAC), deberá ser elaborado con base en 

el Proyecto del Programa Anual de Contrataciones o Pre-PAC, sujetándose a 

las previsiones establecidas en la Ley de Administración Financiera y su 

reglamento y de acuerdo al Presupuesto General de la Nación vigente o los 

Presupuestos Municipales y de las Sociedades Anónimas en las que el Estado 

sea accionista mayoritario, con los decretos y resoluciones reglamentarios, 

códigos de catálogo, categorías y demás disposiciones establecidas por la 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, y enlazados a los objetos del 

gasto determinado por el Ministerio de Hacienda. 
 

El Programa Anual de Contrataciones (PAC), contendrá la lista de los bienes, 

servicios, consultorías y obras públicas, que serán adquiridos durante el 

respectivo Ejercicio Fiscal por parte de las instituciones públicas, previa 

identificación de los mismos a través del Objeto del Gasto y del Catálogo de 

Bienes, Servicios, Consultorías y Obras Públicas; como así también, el valor 

del procedimiento de contratación, la modalidad de selección del contratista, 

y la fecha en la que se iniciará el procedimiento de contratación. Asimismo, 

deberán incluir aquellos proyectos que abarquen más de un Ejercicio Fiscal, 

los cuales deberán estar alineados a los Presupuestos Plurianuales. 
 

Aunque no constituirá un compromiso de contratación, será obligatorio contar 

con el citado programa para la ejecución del presupuesto de cada año”… 
 

b) Artículo Nº 28 – De la publicidad y modificación del Programa Anual de 

Contrataciones. “Las convocantes deberán publicar sus Programas Anuales 

de Contrataciones (PAC), a través del Sistema de Información de las 

Contrataciones Públicas (SICP), dentro de los plazos previstos en la 

reglamentación de la presente Ley. Las modificaciones a los Programas 

Anuales de Contrataciones (PAC) serán realizadas de acuerdo a los 

lineamientos dictados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

Las instituciones públicas mantendrán actualizado en el Sistema de 

Información de las Contrataciones Públicas (SICP), su Plan Anual de 

Contrataciones de acuerdo con las modificaciones aprobadas”… 

c) Título III del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, Capítulo I, 

Disposiciones Generales, Artículo 14º CONTRATACIONES 

EXCLUIDAS, inciso “e) Las que se efectúen en ejecución de lo establecido 

en los tratados internacionales de los que la República del Paraguay sea parte 

y las que se financien con fondos provenientes de organismos multilaterales 

de crédito de los cuales la República del Paraguay sea miembro, en las que se 

observará lo acordado en los respectivos convenios, sin perjuicio de la 

aplicación de las disposiciones de la presente Ley en forma supletoria, cuando 
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ello así se estipule expresamente o cuando no se establezca expresamente un 

régimen especial”…; 
 

Que, también indica la Coordinador General del Programa, mediante su Coordinación 

de Adquisiciones, dentro de lo dispuesto:  

 

DECRETO Nº 2.264/24 QUE REGLAMENTA LEY Nº 7021/22 DE SUMINISTRO 

Y CONTRATACIONES PÚBLICAS 
 

También se hace mención de lo establecido en el Decreto Nº 2.264 de fecha 

01/08/2024, que Reglamenta  la nueva Ley Nº 7021/22 De Suministro y 

Contrataciones Públicas, en los siguientes apartados de dicha normativa legal: 
 

CAPÍTULO IV DEL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES,  
 

a) Artículo 35.- Del PAC y su Elaboración, “Las Instituciones Públicas, en 

coordinación con sus CSP, elaborarán el PAC, definiendo los bienes, servicios, 

consultorías y obras públicas a contratar, con base a la identificación realizada 

en el Pre-PAC, sujetándose a las reglas de administración financiera, de 

acuerdo al PGN aprobado, conforme con los criterios que se dicten para el 

efecto. 

Durante la elaboración del PAC se deberá considerar la previsión de compras 

anticipadas en función a la estacionalidad, la detección oportuna de la 

necesidad de contratación y los datos históricos respecto al consumo. 

Las UOC o UEP, deberán gestionar la carga del PAC en el SICP. 

El PAC se utilizará tanto por los OEE, las municipalidades y las sociedades 

anónimas en las que el Estado sea accionista mayoritario. 

La DNCP es la entidad encargada de regular el PAC, de conformidad a los 

mandatos establecidos en la Ley, el reglamento, las políticas, normas y 

lineamientos establecidos por el MEF, en el marco del SNSP”… 

b) Artículo 36.- Contenido del PAC, “El PAC debe contar con el contenido 

mínimo establecido en el artículo 27 de la Ley, así como con los requerimientos 

determinados por la DNCP de acuerdo con las disposiciones legales y 

reglamentarias, y las políticas, normas y lineamientos del SNSP dictadas por 

el MEF”… 
 

c) Artículo 37.- Modificación del PAC, “Una vez aprobado y publicado el PAC 

y vencido el plazo para su comunicación, la convocante podrá agregar 

procedimientos de contratación debidamente justificados, con la comunicación 

de la convocatoria, generándose un Registro de ID y actualizándose de forma 

automática el listado de procedimientos en el PAC. 

Las modificaciones serán reglamentadas por la DNCP, de acuerdo con las 

políticas, normas y lineamientos del SNSP, dictadas por el MEF”… 

d) Artículo 38.- Previsión plurianual del PAC, “Las Instituciones Públicas 

incluirán en el PAC aquellos bienes, servicios, consultorías y obras públicas a 

contratar que abarquen más de un ejercicio fiscal, los cuales deberán estar 

alineados a los instrumentos financieros y presupuestos plurianuales. 

Las instancias reguladoras podrán establecer coordinadamente, desde el 

ámbito de sus competencias, las reglamentaciones complementarias y los 
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lineamientos técnicos necesarios para asegurar la adecuación efectiva del 

presente mandato”… 
 

Que, también indica la Coordinador General del Programa, mediante su 

Coordinación de Adquisiciones, dentro de lo dispuesto:  
 

4.  RESOLUCIÓN DNCP Nº 230/2025, DE FECHA 27/01/2025, POR LA CUAL 

SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

REGIDOS POR LA LEY Nº 7021/22 “DE SUMINISTRO Y 

CONTRATACIONES PÚBLICAS” 
 

También se hace mención de la Resolución DNCP Nº 230/2025, de fecha 

27/01/2025, Por la cual se Reglamentan los procedimientos de Contratación 

regidos por la Ley Nº 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, en los 

siguientes apartados de dicha normativa legal, TITULO IV PROGRAMA 

ANUAL DE CONTRATACIONES, CAPITULO I, PROGRAMA ANUAL DE 

CONTRATACIONES (PAC), y sus artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27, 

respectivamente. 
 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica por Memorándum DAJ N° 01 proveído de fecha 

09/01/26, remite el expediente a la Dirección de Secretaria General, expresando que lo 

solicitado se ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen en la materia, por 

lo manifestado no se encuentran objeciones legales para proseguir con los tramites de 

rigor. 

 

POR TANTO:        En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10; 
 

EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

           R E S U E L V E: 
 

      Artículo 1º.-  

      

 

 

 
 

 

 

 
 

     Artículo 2°.- 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

APROBAR, el Plan de Adquisiciones (PA), y Programa Anual de Contrataciones 

(PAC), dentro del marco del Contrato de Préstamo N° 4925/OC-PR para el 

financiamiento del «PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL 

MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE PARAGUAY, suscrito entre 

el INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) Y EL 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID); y que la misma será 

ejecutada mediante la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162), 

correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2026. 
 

APROBAR, el Programa Anual de Contrataciones (PAC) Prioritario, dentro del marco 

del Contrato de Préstamo N° 4925/OC-PR para el financiamiento del «PROGRAMA 

DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, 

INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE 

PARAGUAY, suscrito entre el INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA 

AGRARIA (IPTA) Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID); 

y que la misma será ejecutada mediante la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA 

PR-L1162), correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2026. 
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                                                                                                                                             Presidente – IPTA 

  

 

 

 

 

 

 

       Encargado de Despacho                                                                                        

          Secretaria General 

 

   
 Artículo 3°.- 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 

     Artículo 4°.- 
 

 

 

 

 

 
 

       

    

 

AUTORIZAR, a la Coordinación General del Programa y a la Coordinación de 

Adquisiciones de la Unidad Ejecutora de Programa  IPTA (UEP IPTA PR-L1162), a 

realizar durante el Ejercicio Fiscal 2.026, las ampliaciones, cancelaciones y otras 

modificaciones que requiera el Plan de Adquisiciones (PA), el Programa Anual de 

Contrataciones (PAC), a fin de ajustarlos a las necesidades del Programa, siempre 

bajo las normativas establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y 

lo dispuesto en el Reglamento Operativo del Programa (ROP).  
 
 

 

  COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 
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